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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, ^o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- J 
snla, islas adyacentes, Canaiñas y te- j j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- 0 
lacion peninsular, á Íos veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se 0 
dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. j

/'Artículo 1.‘ del Código Civil vigenie.J j

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

i ’zViiin<: OFioi^L.

fHDm.1 Bit cosstio m: rasms.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 16 de Agosto de 1900.) 

Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública, 
y Sellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑORA: La actual organización de los 
estudios de la Facultad de Derecho, á pesar 
íe sus continuas reformas, á partir de la ley 
^0 9 de Septiembre de 1857, no corresponde á 
^08 progresos verdaderamente asombrosos rea

lizados por aquella ciencia en estos últimos 
tiempos.

Comparadas las enseñanzas jurídicas que 
hoy se dan en las Universidades españolas con 
las que se daban conforme á las disposiciones 
de la referida ley, apenas si se nota alguna 
diferencia esencial: casi puede asegurarse que 
las asignaturas son las mismas, con muy 
ligeras variantes, relativas, mas que al conte
nido de cada una de aquellas, á la extension 
de su estudio, dependiente muchas veces del 
celo y de la sabiduría de los Profesores. Y si 
se investiga la razón de ser, ó el fundamento 
de dichas enseñanzas, no es difícil descubrir 
que antes tendían y ahora tienden principal
mente á formar jurisconsultos, encargados de 
interpretar los preceptos de la ley para facili
tar su aplicación ó para aplicaría desde luego 
á los casos controvertibles que de continuo se 
presentan en la práctica: las Facultades de 
Derecho no han tenido ni tienen en España 
otro carácter que el de Escuelas profesionales, 
en las que, más que la ciencia por la ciencia,, 
se aprende el medio de ejercer la función res
tauradora constitutiva de uno de los Poderes 
del Estado.
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Pero al lado de la Jurisprudencia debe fi
gurar la Política, que comprende las leyes á 
que se ajusta la acción pública del que go
bierna en el régimen de los pueblos, materia 
de los otros dos Poderes, que sólo rudimenta
riamente se estudia en nuestras Universida
des; y si acaso esto ha podido bastar en otros 
tiempos, pues que al fin y al cabo la Política 
se funda en los principios y reglas que cons
tituyen la Jurisprudencia, es á todas luces 
defici-ente en el estado social á que poco á 
poco nos han ido conduciendo los grandes 
acontecimientos históricos de la Eedad Mo
derna.

Las revoluciones religiosas, filosóficas y 
políticas han operado un cambio radical en el 
modo ser de las Naciones; y sea por los rápidos 
progresos de la Economía ante los nuevos ho
rizontes que se le abrieron en la segunda 
mitad de este siglo, sea por el desarrollo ex
traordinario de todas las industrias, merced á 
los adelantos científicos y artísticos durante 
el mismo período, sea por otras causas, ya ais
ladas, ya relacionadas con las anteriores, es lo 
cierto que aquel cambio reviste un aspecto 
eminentemente económico, siendo la nota do
minante en él la profunda division de las dis
tintas clases sociales, verdadero problema que, 
con el nombre de cuestión social, se plantea 
en nuestros días, y que habrá de ser de fatales 
consecuencias, si por desgracia no se resuelve 
con acierto. Y expuestas en forma científica 
las teorías socialistas en las obras de sus de
fensores, y hábilmente organizados sus nu
merosas adeptos, como es do ver por los Con
gresos internacionales de Gante, París, Bru
selas y Zurich, y por los de Zaragoza, Barce
lona, Valencia y Madrid, respecto del socia
lismo español, sube do punto la gravedad del 
conflicto, y no os extraño que preocupo los 
ánimos, especialmente de los doctos, que dan 
extension considerable á los estudios socio
lógicos, y de las gobernantes, que en vano 
intentan, no ya conjurar el peligro en sus 
raíces, sino abrir algunos caucas por los que 
pueda desaguar la inmensa ola que, anegán
dolo todo, amenaza destruir los fundamentos 
débiles ya de la sociedad contemporánea.

Pues si el Derecho es la ciencia social por 
excelencia, en los sanos principios del Dere
cho hay que buscar el remedio; para ello me

nester será extender ó ampliar las enseñanzas 
jurídicas conforme á los progresos de los estu
dios sociológicos; y de este modo la Facultad 
de Derecho, respondiendo á las necesidades de 
los tiempos, formará los hombres que, ador
nados de los conocimientos constitutivos de 
la verdadera política, investiguen, según las 
circunstancias, la razón de JEstado y la salud 
delpueblo, y puedan en lo venidero dirigir 
los destinos de la Patria.

Por eso la Facultad de Derecho se denomi
nará en lo sucesivo «Facultad de Derecho y 
de Ciencias sociales», dividiéndose en las dos 
Secciones que la nueva denominación índica: 
como hasta ahora, en la primera, se formará 
el jurisconsulto, y en adelante saldrá de la 
segunda el estadista; y en cuanto es más li
mitado el fin que se propone esta última, se 
comprende que, hoy por hoy, se establezca 
únicamente en la Universidad Central,

La Sección de Derecho habrá de continuar 
organizada, por lo que á la Licenciatura se 
refiere, en la propia forma en que lo está ae- 
tnalmente, salvo algunas modificaciones que 
se justifican por sí mismas. La solidaridad que, 
por numerosas causas, es cada día mayor en
tre todas las naciones, y el sistema de libertad 
que en materia do extranjería por todas par
tes impera, exigen que el Derecho político 
español se estudie comparado con el extranje
ro. Sea cualquiera la opinion que so sustente 
acerca de la independencia del Derecho mer
cantil, es innegable el íntimo consorcio en 
que vive con el Derecho civil, particularmen
te en la doctrina importantísima de los con
tratos, surgiendo de ello la idea del código 
único de las obligaciones contractuales; y 
cualquiera sea el juicio que sobre este código 
se forme, es indudable que la contratación 
mercantil es especial; pues procediendo de lo 
general á lo especial, al estudio del Derecho 
mercantil deberá preceder el del civil en sus 
dos cursos. Y como es difícil resolver los con
flictos internacionales sin que se posea el con
cepto del Estado en general y el conocimiento 
particular de la constitución de cada Estado, 
ai-derecho intermcional público precederá el 
Derecho político español comparado con el 
extranjero.

En la Sección de Ciencias sociales hay 
cuatro asignaturas nuevas: Derecho comúa
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de España comparado con el foral, estudios deben su prosperidad y su grandeza las ña- 
superiores de Derecho penal y Antropología Í cienes más adelantadas del mundo.
criminal, Historia de las doctrinas econórni- Quizá cuando el espíritu analítico penetre 
cas, y Asociaciones mercantiles é industriales, todavía más en el Derecho y llegue á determi- 
Siempre se han estudiado, y continúan estu- narse de una manera concreta la enciclopedia 
diándose en España, con las leyes de Casti- ! de las ciencias jurídicas, se demuestre que las 
11a, las que rigen en las provincias forales, li- j llamadas sociales son una parte constitutiva de 
mitándose este estudio, pues no había ni hay • aquél; entretanto, ño se puede negar su rela- 
tiempo para más, á la simple indicación de i cion, que se revela en las dos Secciones en que 
las principales diferencias; pero el estado de | la Facultad se divide: en la de Ciencias socia- 
nuestro Derecho ordinario después de la pu- ^ les se comprenden algunas enseñanzas cursa- 
blicacion del Código civil, y sobre todo las ¡ das en la de Derecho, tales son la Economía 
cuestiones que en estos días se agitan acerca í pedítica, el Derecho político, la Hacienda pu
de la situación jurídica y de la relación entre ’ blica, el Derecho internacional público y el 
las distintas regiones españolas, reclaman un 
estudio comparativo y crítico verdaderamen
te sociológicos que, determinando aquella si
tuación y relaciones, facilite la solución de 
los conflictos interprovinciales. Las novísi
mas teorías de derecho penal hacen de éste 
una de las ramas jurídicas más filosóficas; in
vestigadas y expuestas desde el punto de vis
ta del sujeto activo del delito y pasivo de la 
pena, han adquirido un desarrollo tal, y son 
de tal trascendencia, que no pueden bastar ya 
los estudios elementales que en un solo curso 
se hacen aún en nuestras Facultades de Dere
cho. La historia de las <loctrinas económicas, 
ya se tome desde los tiempos más antiguos, 
ya desde que á mitad del siglo pasado se fija
ron las bases de la Economía como verdadera 
ciencia, es de una importancia indiscutible 
por las consideraciones más arriba expuestas, 
como precedente de los últimos cambios ó 
mudanzas operados en el orden económico y 
en su relación con el político, constitutivos 
del estado social de nuestros días. Y en él se í 
destacan, como nota distintiva, las asociaeio- j 
ues mercantiles é industriales; el espíritu de 
asociación, esencial de todo trabajo produc
tivo, manifiéstase principalmente en el co
mercio y en la industria, que, gracias á él, 
realizan esas maravillosas empresas, á que no 
puede la actividad individual dar cima; en 
sus aspectos público y privado, la asociación 
mercantil é industrial es objeto de un estudio 
importantísimo que, elementalmente y solo 
en parte, se hace al estudiar el Derecho mer
cantil; y es preciso conocería en su filosofía, 
cu su historia y en sus actuales ramificacio- 
íies, verdaderas arterias vivificadoras, á que

Derecho administrativo; es decir, todas aque
las materias que, relativas á la organización, 
y á la vida del Estado, forman la especialidad 
de los estudios á que se debe dedicar el es
tadista.

Y el carácter fundamental y general de 
esos estudios exige el conocimien to de la An
tropología, de la Etica y de la Sociología, que 
se cursan en la Facultad deCiencias la primera, 
y las otras dos en la de Filosofía y Letras, nue
va manifestación de la reciprocidad científica 
y vivo reflejo de la armonía y de la unidad de 
la ciencia.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que sucribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con lo informado por el de Ins
trucción pública, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 1." de Agosto de 1900,—SEÑORA :
—A L. R. P. de V. M., /bitonzú Grarcia Ali¿ff.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y de conformidad con lo in
formado por la Sección correspondiente del de 
Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regenta del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Facultad de Derecho se de

nominará en lo sucesivo Facultad de Derecho 
y de Ciencias sociales, dividióndose en las dos 
Secciones que la nueva denominación indica.

Art, 2.® La Sección de Derecho continuará
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organizada, por lo que hace al período de la j 
Licenciatura, en la misma forma en que lo J 
está actualmente, salvo las siguientes modifi
caciones:

1 ? Queda suprimido el estudio de la Esta
dística, unido hoy al de la Economía política.

2 .^ La asignatura de Derecho político se 
denominará en adelante Derecho político es
pañol comparado con el extranjero.

3 .“ La asignatura de Derecho administra
tivo constituirá una enseñanza independiente 
de la de Derecho político y será encomendada 
á distinto Profesor.

4 .^ La asignatura de Derecho mercantil 
de España y de las principales naciones de 
Europa y América se cursará en el último 
grupo de la Sección, debiendo preceder á su 
examen la aprobación de los dos cursos de De
recho civil.

5 .® La asignatura de Derecho político es
pañol comparado con el extranjero precederá á 
la de Derecho internacional público.

Art. S.” La Sección de Ciencias sociales se 
establecerá por ahora únicamente en la Uni
versidad Central, tendrá de común con la de 
Derecho el año preparatorio, y comprenderá 
en el período de la Licenciatura las asignatu
ras siguientes:

Primer grupo.

Antropología, cursada en la Facultad de 
Ciencias.

Etica, cursada en la Facultad de Filosofía 
y Letras.

Economía política, cursada en la Sección 
de Derecho.

Segundo grupo.

Estadística.
Derecho político español comparado con el 

extranjero, cursado en la Sección de Derecho.
Derecho común de España comparado con 

el foral.
Hacienda pública, cursada en la Sección 

-de Derecho.

Tercer grupo.

Derecho internacional público, cursado en 
la Secion de Derecho.

Derecho administrativo, cursado en la Sec
ción de Derecho.

Estudios superiores de Derecho penal y 
antropología criminal.

Sociología, cursada en la facultad de Fi
losofía y Letras.

Cuarto grupo.

Historia de las doctrinas económicas.
Asociaciones mercantiles é industriales.
Historia de la Iglesia y del Derecho ca

nónico.
Art. 4.” El período del Doctorado será co

mún á las dos Secciones, y comprenderá las 
asignaturas siguientes, todas de carácter obli
gatorio:

Filosofía del Derecho.
Historia del Derecho internacional.
Legislación comparada.
Historia de la Literatura jurídica española.

Art. 5.’ De las asignaturas de Historia del 
Derecho internacional, Historia de la Litera
tura jurídica española é Historia de la Iglesia 
y del Derecho canónico, las tres de lección 
alterna, so encargarán respectivamente los 
Profesores á cuyo cargo estén las de Historia 
de los tratados, Literatura y Bibliografía ju
rídica ó Historia de la Iglesia y Colecciones 
canónicas.

De la de Estadística, tambien de lección 
alterna, se encargará uno de los dos Catedrá
ticos de Economía política y Estadística en la 
facultad de derecho do la Universidad Central.

Art. 6.° Las cátedras de nueva creación, 
ó sean las de Derecho común de España com
parado con el foral. Asociaciones mercantiles 
é industriales, Estudios superiores de Derecho 
penal y Antropología criminal é Historia de 
las doctrinas económicas, todas de lección al
terna, podrán encomendarse, mediante una 
gratificación de 1.000 pesetas, á los Profesores 
de la Sección de Derecho.

Art. 7.® Quedan suprimidas las cátedras de 
Estudios superiores de Derecho romano ó Ins
tituciones de Derecho público de los pueblos 
antiguos y modernos.

Art. 8.” En el curso próximo se abrirá la 
matrícula solo para el año preparatorio de la 
Sección de Ciencias sociales, y en los siguien
tes sucesivamente para cada uno de los grupos 

’ en que se dividen las enseñanzas de la misma.
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Art. 9." El título de licenciado en Cien
cias sociales conferirá, con relación á los car
gos públicos, los mismos derechos que los de“ 
más títulos académicos y capacitará para op
tar, por oposición, á las clases de Etica y So
ciología y Derecho usual establecidas en los 
Institutos de segunda ensehanza, y el da Doc
tor para el desempeño de cualquiera de las in
cluidas en la nueva Sección, con tal que radi
quen en la B^acultad de Derecho.

Art. 10. Lo dispuesto en los artículos 2.“ 
y 4.° tendrá ejecución inmediata en el curso 
próximo de 1900 á 1901.

x\rt. 11. El Gobierno dará en su día cuen
ta á las Cortes de este decreto.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, .intonso Garda Alia?.

(Gaceta del 4 de Agosto de 1900.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por Don Juan Palacios Gabarrón, Oficial 
mayor del Ayuntamiento de Cartagena, en 
súplica do que so dicte la debida resolución de 
cáracter general, disponiendo quo para con
ceder jubilaciones á los funcionarios munici
pales que empezaron á prestar sus servicios 
con anterioridad á la ley Municipal do 1870, 
ó pensiones á sus viudas y huérfanos, se aten
gan las Corporaciones á la ley que regula las 
jubilaciones y pensiones de los empleados ci
viles de la Administración del Estado, ó, por 
Jo menos, que so autorice á los Ayuntamien
tos para que puedan aplicar las disposiciones 
expresadas:

Resultando que el recurrente funda prin
cipalmente su pretensión en que no obstante 
el crecido número de disposiciones dictadas 
para mejorar los derechos pasivos de los em 
picados municipales que empezaron á prestar 
sus servicios con anterioridad á la ley de 20 de 
Agosto de 1870, vienen regulándose aquéllos 
por un decreto falto de equidad y justicia, 

p puesto que iguala los derechos que concede al 
empleado que lleva treinta y cinco ó mas 
años de servicios con el que solo cuenta 
veinte:

Resultando que esta desigualdad en jubi
laciones y pensiones sólo existe en la legisla
ción municipal, sin que nada lo justifique, 
puesto que parece lógico que la ley tienda á 
favorecer, como hace el Estado en sus diver
sos ramos, á los empleados de mayores servi
cios, premiando y estimulando su constancia, 
que constituye mérito extraordinario de celo 
y aptitud:

Considerando conveniente y plausible para 
el mejor servicio todo acuerdo ó disposicior^ 
encaminada á premiar y excitar el celo de los 
funcionarios públicos en los diferentes ramos 
de la Administración, estableciendo las nece
sarias y debidas recompensas despues de dila
tados y justificados servicios, siempre que és
tos se h'uyan prestado con la ilustración, corn, 
potencia, honradez y demás aptitudes indis
pensables en aquellos que tienen á su cargo la 
difícil misión de estudiar, formular y ejecutar 
los acuerdos y providencias que influyen di- 

1 rectamente en la mejor y más provechosa ad
ministración de los pueblos:

Considerando que las jubilaciones, pensio
nes y orfandades son de carácter obligatorio en 
todos los funcionarios municipales, cuyos 
nombramientos sean anteriores á la ley Muni
cipal de 20 de Agosto de 1870, con arreglo á 
lo terminantemente prevenido en el Real de
creto de '2 de Mayo de 1858 y distintas Reales 
órdenes dictadas por este Ministerio, entre 
ellas las de 11 de Junio de 1875, 30 de Mayo 
de 1877, 1.® de Junio de 1886, sin que acerca 
de estos reconocidos derechos pueda existir 
duda alguna, mucho más cuando los Tribuna
les Contenciosos, en distintas sentencias, muy 
especialmente por las d-- 15 de iMarzo de 1888 
y 5 de Diciembre de 1889, confirman las obli
gaciones de las Corporaciones municipales á 
reconocer derechos pasivos á los funcionarios 
anteriores á la ley Municipal citada:

Considerando que al Real decreto referido 
de2de Mayo de 1858 debe concedérsele mayor 
alcance que el de iey reconocedora de la obli
gación general imperiosa y taxativa de reco
nocimiento y creación de derechos ájubilacio- 
nes, socorros ó pensione.s individuales á los
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funcionarios anteriores á 1870, en recompensa 
do los buenos servicios por ellos prestados, siu 
que reconocidas y justificadas las condiciones 
estipuladas de aptitud para el disfrute de di
chos derechos, se cohiba á las Corporaciones 
impidiendo que en uso de su perfecto derecho 
y justificada independencia, puedan asimi
larse á las disposiciones generales establecidas 
en la legislación del Estado para la creación de 
derechos pasivos:

Considerando que el art. 2/ de dicho 
Real decredo, al estipular que tendrán derecho 
á jubilación los empleados municipales de 
nombramiento anterior á la ley Municipal 
vigente que durante veinte anos hayan de
sempeñado empleos del Ayuntamiento, sólo 
se limita á fijar la necesaria condición de 
normalidad para el disfrute de derechos pasi-' 
vos, estableciendo como condición precisa 1 
el número mínimum de años de servicios ne- j 
eesarios, sin que esta condición deba interpre- ¡ 
tarse como imposibilidad en las Corporaciones 
de admitir libre y voluntariamente las esca
las de justa proporción de servicios, reconoci
das no sólo para los funcionarios del Estado, 
sino para los de la provincia, y todos aquellos 
que en cualquier forma trabajan y cooperan j 
en los distintos ramos de la Administración 1 
pública: ,

Considerando que la interpretación dada 1 
al art. 2.° del Real decreto anteriormente ci- ! 
tado, aplicándoss en sentido restrictivo, no es í 
seguramente el espíritu que informa la mis- ¡ 
raa Real disposición citada, puesto que de 
ser así se hubiese taxativamente consignado í 
en forma clara y terminante, constituyendo, | 
de admitirse dicha interpretación, manifiesta 1 
injusticia, puesto que, aparte de considerar 
á los empleados municipales en forma bien 
distinta y perjudicial en comparación con 
los del Estado y la provincia, se comete la 
verdadera injusticia de estimar y recompen
sar en la misma forma al que presta su labor 
é inteligencia, durante veinte años que al 
que trabaja doble tiempo, poniendo en favor 
del servicio sus facultades intelectuales du
rante los mejores años de la vida:

Considerando de justicia y equidad el re
conocimiento de los servicios por escalas gra
duales, empezando á contar desde los veinte 
años como mínimum, á lo cual no han de re- I 

sistirse ni negarse las Corporaciones de refe
rencia, que han demostrado siempre grandí
simo interés en favor de sus servidores, ga
rantizando así en la ancianidad el porvenir- 
de los mismos, y no permitiendo por decoro- 
propio que sean de peor condición que los del. 
Estado y la provincia:

Considerando que no es posible ni proce
dente al resolver, á instancia de parte, impo
ner la reglamentación que ha de observarse 
en materia de tanta importancia y transcen
dencia, objeto hoy además de detenido estu
dio por la Comisión nombrada para redactar 
el reglamento de Secretarios y funcionarios 
municipales, pero sí procede hacer justas 
recomendaciones, mucho más cuando las 
ventajas interesadas por el recurrente se han 
reconocido ya á los Contadores de fondos 
municipales; y

Teniendo en cuenta las razones de equi
dad y justicia anteriormente expuestas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre- 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
estimar la instancia de D. Juan Palacios y 
Gabarrón, declarando, en su virtud, la conve
niencia de que los Ayuntamientos libremen
te, si lo consideran justo, equitativo y proce
dente, se atengan á la legislación de Clases 
pasivas del Estado en lo que afecta á las esca
las graduales del servicio para la concesión de 
jubilaciones á los empleados nombrados con 
anterioridad á la ley de*20 de Agosto de 1870, 
quedando al efecto autorizadas dichas Corpo
raciones para poder aplicar las disposiciones 
del Estado referidas, siempre que lo conside
ren justo, procedente y equitativo á sujuício,. 
como asunto de su exclusiva competencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Sebastian 31 de Julio 
de 1900.—E. Dato.—Sr. Gobernador civil de 
Murcia.

(Gacela del 6 de Agosto de 1900.)
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Núm. 1.508.

DIPUTACION PRQVINUIAL DE VALLADOLID
CONTADURIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

HSes de Septiembre del año de 1900.
OiSTBiBuctOM de fondos por capítulos para satisfacer Ias obligaciones de dicho mes, formada ñor 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Lev 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865veii el 93 del Re^ 

® V'’^ooo *^® 1®, A^ fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10. de la Instrucción para unificar la Contabilidad uro- 
vincial y municipal de 1.® de Junio de 1886.

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Capítulos.

Pesetas

TOTAL

Pesetas,

Administración provincial, personal................................. 7682'41 7682'41
CAPÍTULO lí.

■Material................................................
744'16 744'16

CAPÍTULO 11 bis.
^Servicios generales........................... ..... 6164'91 6164’91

CAPÍTULO 111.
Obras obligatorias.................................................................................. 15412'33 15412'33

CAPÍTULO IV.
Cargas.. .......................................................................... • 12226'87 12226'87

CAPÍTULO V.
instrucción pública....................................................  - . 11199'03 11199'03

CAPÍTULO VI.
Beneñcencia............................. 56531'87 56531'87

CAPÍTULO VIL
Corrección pública................. ..................................... 2902'12 2902'12

CAPÍTULO V11L
Imprevistos.:.......................................................... 833'33 833'33

CAPÍTULO IX.
Nuevos Establecimientos. ...... »

CAPÍTULO X.
Carreteras.. . ..................................................... 10301'15 10301'15

CAPÍTULO XI.
•Obras diversas.................................... ..... » »

CAPÍTULO XIL
Otros gastos................................................... 411'66 411'66

CAPÍTULO XIII.
Resultas » ».

CAPÍTULO XIV.
Ampliación................................... » »

CAPÍTULO XV.
Movimientos de fondos ó suplementos.. .......................................... , » »
________ Total general » 124409'84

Valladolid 3 de ^Agosto de 19^00.—El Contador de fondos provinciales, José Gómez.—V.® 
;iiador de pagos, Lnriqne Alonso. B.®, El Orde-
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Sección cuarta.
NuM, 1.529.

CQMisiOH raoracmn^DOUD.
El pueblo de Pollos ha instruido expediente 

para justificar la pérdida de la cuarta parte j 
de la cosecha de cereales y ^ino del presente 
año que le causó la tormenta y piedra que 
cayó en su término el 25 de Julio próximo 
pasado y solicita el perdón de la contribución 
territorial.

Se anuncia en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los pueblos de 
la misma y que expongan acerca de la cala
midad, porque á todos interesa, mediante á 
que el perdón de la cuota de contribución que 
se otorgue al pueblo siniestrado ha de ser 
repartida entre los demás, según el art. 9,® de 
la Ley de 18 de Junio de 1885, por cuya cir
cunstancia, todos y con especialidad los limí
trofes por ser estos los que más conocimientos 
y datos tengan al efecto, están en el caso de 
manifestar y hacer constar en el térmiíio de 
ocho días, si es ó no cierta la pérdida y en la 
parte que lo haya sido, con lo demás que se 
les ofrezca y crean procedente, .parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguiente.

Valladolid 14 de Agosto de 1900.—El Vi
cepresidente, Juan Martificz Cabezas.—Celes- 
tino Bocos, Secretario interino.

NuM. 1.530.

Provisorato y Vicaría general del Arzobispado de Valladolid.

En virtud de providencia dictada por el 
limo. Sr. D. Alfredo Sevil González, Provisor 
y Vicario General de este Arzobispado, se cita, 
llama y emplaza á Hilario Martin y Martínez, 
natural de Valdestillas, cuyo paradero se 
ignora; para que en el término improrrogable 
de quince días contados desde hoy, compa
rezca en este Tribunal á cumplir con la Ley 
del Consejo paterno para el matrimonio que 
su hijo Carlos Martín Fuentes intenta con
traer con Camila Martin Zorrilla, con aperci
bimiento de que si no comparece se dará al j 
expediente el curso que corresponda. Í

Valladolid 11 de Agosto de 1900.—Por el 
Notario Eclesiástico, Magin Sarmiento, Nota
rio habilitado.

Talón núm. 171.

NÚM. 1.526.

O Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
La Coruña,

Hace saber: Que el día 5 de Septiembre pró
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que, se. expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que seadquieran 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase ycantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndóse que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

No se admitirán proposiciones por parte de 
los artículos que tratan de adquirirse, sino 
por la totalidad de cada uno de ellos.

La Coruña 10 de Agosto de 1900.—Igna
cio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.

pT^® ^® 1*. ®^“ ^"P^^^-iPrecio por quintal mé- Cebada de L* clase.. . .
Paja trillada de trigo ó cebada.)

VALLADOLID.—1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
Palacio de la Exema. Diputadónt
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